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mandamiento judicial de captura correspondiente. Ahora bien en razón de la 
investigación del homicidio del señor Arturo Hernández Cardona y otra dos personas, 
en su momento el personal a cargo de la indagatoria, particularmente el Licenciado 
Jesús Villalobos, me comento que ! existían elementos para presumir el 
involucramiento del señor   con miembros de la 
Delincuencia Organizada, presumiblemente con miembros del grupo delictivo 
identificado como "Guerreros Unidos", lo cual se advertía al consultar incluso fuentes 

abiertas, esto es, el internet, destacando al respecto los vínculos de su esposa con 
integrantes del Cártel de "los Beltrán Leyva". específicamente sus hermanos, siendo 
ello informado y/o compartido con las distintas instancias que conforman el grupo de 
coordinación Guerrero, al igual
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cual pueden dar � . !.,ases9r de(1íoíi'ltJre iesús s'l�-��:r��ubprocurador 

interactuaron personalmentJ;���1t�ente con personal de 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, muy 
especialmente con el licenciado , resaltando que el de la 

veinticuatro de septiembre de dos mil catorce a través del servicio de mensajería 

refiriéndome con ello al caso  y a la consignación que de ser el 

 recibiendo como respuesta "Estamos buscando robustecer con la decla 
de un T.P. aun no nos la dan", lo cual propicio que el de la voz le preguntara. que si 
faltaba mucho. contestando "No ya tiene que salir este mes para que cuente en 
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